PODER JUDICIAL

Juzgado de Garantía de Talca.

TALCA,  DIEZ DE MARZO, DE DOS MIL DIEZ.                       

A LO PRINCIPAL.- CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1, 108, 109, 111, 112 Y 113 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL; ARTÍCULOS 1, 14 N°1, 15 N°1 Y DEMÁS, 213 Y DISPOSICIONES CONVERGENTES DEL CÓDIGO PENAL; ARTÍCULOS 1 Y DEMÁS, 23 Y CONSECUENTES DE LA LEY N°18.118, SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE MARTILLERO, SE DECLARA ADMISIBLE LA QUERELLA INTERPUESTA POR D., JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ URCELAY, A TRAVÉS DEL ABOGADO HABILITADO, D., ANDRÉS ANSELMO AGUAYO DÍAZ, EN CONTRA DE D., CRISTIÁN HERRERA RAHILLY, EN CALIDAD DE AUTOR Y EN GRADO DE CONSUMADO, DEL DELITO DE EJERCICIO ILEGAL DE LA ACTIVIDAD DE MARTILLERO PÚBLICO.    
AL PRIMER OTROSÍ.- OCÚRRASE CON LAS PROPOSICIONES, ANTE QUIÉN CORRESPONDA. 

AL SEGUNDO OTROSÍ.- TÉNGASE PRESENTE EL ACOMPAÑAMIENTO ANUNCIADO PARA LOS FINES PROCESALES PENALES CONVERGENTES. 

AL TERCER OTROSÍ.-  TÉNGASE PRESENTE LA FORMA DE NOTIFICACIÓN, POR CORREOS ELECTRÓNICOS.

AL CUARTO OTROSÍ.- ACCEDIENDO AL ACOMPAÑAMIENTO,- PARA ACREDITAR LA PERSONERÍA,- DEL QUERELLANTE, QUE FLUYE DE MANDATO NOTARIAL JUDICIAL,- ESCRITURA PÚBLICA,- PARA LOS FINES PROCEDENTES. 

REMÍTASE AL MINISTERIO PÚBLICO, PREVIA ACTUACIÓN JUDICIAL EN CARPETA VIRTUAL, COPIA DE LA QUERELLA Y ESTA RESOLUCIÓN.
NOTIFÍQUESE AL QUERELLANTE, EN LA FORMA SOLICITADA.

ROL ÚNICO CAUSA N°1010005705-6.

ROL INGRESO TRIBUNAL N°1585 – 2010.

PROVEYÓ D., JORGE EDUARDO ULLOA BRAVO, JUEZ TITULAR DE GARANTÍA EN TALCA.
